
11. DIRECTRICES BÁSICAS PARA EL APOYO A LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN 

 

La CAIB registró a lo largo del período 1988 - 1999 un total de 1.411 incendios, 

con una superficie recorrida por el fuego de 12.162 ha. De ellos, 22 incendios (1,6%), 

fueron grandes incendios (>100 ha) que contabilizaron 9.555 ha, el 79% de la superficie 

total incendiada. Dos (2) fuegos de cada cien (100) quemaron ocho (8) de cada diez (10) 

ha. 

 

La propiedad privada, con 10.973 ha incendiadas, ha sido la principal afectada, 

correspondiendo 1.190 ha a predios públicos. 

 

Los focos de incendios se concentran en un 66% de los casos, en proximidades 

de carreteras, sendas, casas y zonas con afluencia de público, con 931 siniestros. 

Los restantes 480 (34%) se originaron en áreas no discriminadas. En términos de 

superficie recorrida, el primer grupo engloba 5.857 ha (48%) y el segundo 6.305 ha 

(52%). 

 

En términos de distribución geográfica, 2 de cada 3 ha incendiadas pertenecen a 

las comarcas de Artá y Calviá y 1 de cada 5 incendios se generaron en la Serra de 

Tramuntana. 

 

Casi la mitad de la superficie geográfica balear es forestal, 209.288 ha que 

albergan un significativo número de especies de flora y fauna de calidad reconocida, lo 

que se ha traducido en 198.377 ha sometidas a diversas figuras de protección. El 

80% de la superficie de la Serra de Tramuntana, casi la mitad de Artá, Ibiza y 

Menorca y el 81% de Calviá están bajo tutela protectora, es decir, cuatro (4) de cada 

diez (10) ha. 

 

El III Plan General de Defensa, tal como se recoge, de manera sintética en el 

Capítulo 7 y más ampliamente en el Volumen III, ha abordado la valoración de los 

aspectos productivos y ecológicos de los montes de la CAIB. De tal valoración se 

deduce que su patrimonio forestal se acerca a los 400.000 millones de pesetas. 

 

Dos (2) de cada tres (3) pesetas las aporta el valor ecológico y una (1) de cada 

tres (3) pesetas corresponde a la Serra de Tramuntana. 

 

En términos de peligrosidad, interpretada como confluencia de indicadores de 

combustibilidad, relieve, brisas estivales y densidad de viales, se aprecian valores 

altos o muy altos en una (1) de cada dos (2) ha de Mallorca y una (1) de cada tres (3) 
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de Ibiza - Formentera.  Esta situación unida a una frecuencia - causalidad apreciable 

configuran un escenario de riesgo donde tres (3) de cada cuatro (4) ha de la CAIB 

presenta riesgo entre alto y extremadamente alto. 

 

Estas circunstancias, unidas a un marcado poblamiento de los montes con  

urbanizaciones y viviendas aisladas, añaden una notable vulnerabilidad y una 

importante gravedad potencial. El III Plan General ha detectado alrededor de 1.700 km 

de perímetro común (colindancia) monte/urbanizaciones/viviendas equivalentes a un 

área cercada cercana a los 4 millones de metros cuadrados. 

 

Todos estos factores - valor ambiental, riesgo, vulnerabilidad y gravedad 

potencial - se asientan sobre un territorio forestal cuya propiedad es en un 97% privada 

(202.421 ha) lo que confiere a la misma importantes responsabilidades relacionada 

con la adecuada gestión forestal y nos lleva a reiterar el ineludible compromiso de la 

propiedad privada con la defensa contra incendios. 

 

A lo largo del segundo Plan General (1988 - 1997), la Administración forestal de la 

CAIB articuló diversos mecanismos legales (Órdenes y Decretos) para implicar y 

movilizar a los propietarios forestales en la lucha contra el fuego. 

 

Las declaraciones de interés general y los incentivos, no obstante, no 

consiguieron, en general, suscitar todo el interés que se requiere en la defensa contra 

incendios. 

 

El presente III Plan General plantea la conveniencia y oportunidad de constituir el 

CENTRO BALEAR DE LA PROPIEDAD FORESTAL  al objeto de representar e integrar 

los intereses de los propietarios privados y públicos y dinamizar la gestión forestal, 

de manera particular la acciones de protección contra incendios. 

 

El Centro funcionaría en régimen privado y/o semipúblico e incorporaría a sus 

órganos gestores representantes de colectivos especialmente vulnerables a los 

efectos de los incendios forestales. 

 

Para que los Planes Comarcales, Municipales y/o de Autoprotección sean 

eficaces y coherentes con las decisiones de gestión de los propietarios, la concertación 

parece indispensable. 

 

Se trataría pues, a través de este instrumento de gestión, recabar una 

concertación mínima con todos los afectados, propietarios, municipios, 
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urbanizaciones, etc, es decir, con todos los agentes locales, al objeto de movilizar 

planes simples de gestión, operaciones selvícolas y de infraestructura forestal 

(caminos, puntos de agua, cerramientos, etc). 

 

Los objetivos a desarrollar por el Centro se articularían en : 

 

1. Concertación de las acciones previstas en los Planes de Autoprotección, Municipales 

y Comarcales prioritarios, con la identificación de la propiedad afectada y 

financiación posible. 

 

2. Dinamización del estudio y redacción de los planes de gestión forestal. 

 

3. Divulgación y formación en materia de gestión de la protección contra incendios y de 

gestión forestal. 

 

4. Gestión de ayudas forestales y medioambientales. 

 

Otras directrices de apoyo a las acciones de prevención son las que se 

detallan a continuación.  

 

 Para cumplir el objetivo de la disminución de la superficie incendiada son 

prioritarias las actuaciones en la comarca de Artá. 

 

 Para lograr una disminución del número de incendios es prioritario actuar en los 

términos municipales de La Puebla y Muro, especialmente con acciones de 

concienciación ciudadana. 

 

 Los incendios producidos por quemas agrícolas han supuesto el 11 % de la 

superficie incendiada en el período 1.996-1.999. Actualmente en una franja alrededor de 

cualquier superficie forestal no está permitido hacer quemas. La anchura de esta franja 

ha sido modificada por la normativa vigente, pasando de 10 a 30 metros. El III Plan 

General propone ampliarla hasta 50 metros. 

 

 El 6 % de la superficie incendiada en el período 1.996-1.999 se debe a incendios 

causados por trabajos forestales. El III Plan General de Defensa contra Incendios 

Forestales en la CAIB considera conveniente eliminar el uso del fuego en los trabajos 

forestales emprendidos por la Administración. En cuanto a los particulares se deben 

establecer mecanismos de incentivación con el fin de limitar su uso en la medida de lo 
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posible. El III Plan General aconseja utilizar métodos alternativos para el desbroce y 

eliminación de residuos. 
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